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de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

Madrid, 29 de diciembre de ¡992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

3761 ORDEN 423/39564/1992, de 29 de dWiembre, por la que se
dispone ·el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 14 de enero de 1992, en el recurso núme
ro 500.435, interpuesto por don Juan Sánchez ~
Sánchez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

3758 ORDEN 423/39.555/1992, de 29 de dwie7nbre, por la que
se dispone el cúmplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de AndalueúL, fecha 9 de noviernbre de 1991, en
el recurso número 4.177/1990, interpuesto por don Agustín
Cepero Domínguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de 'diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri~

buciones complementarias en el Cuerpo de Mutilados.
Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,

José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General, Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

De -conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades queme confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
iie Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

3762 ORDEN 423/39563/1992, de 29 de diCiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal-Superior de Jus
ticia de Aragón, fecha 13 de junio de 1992, en el recurso
número 998/1991, interpuesto por don Emilio Sánchez
Herrero.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad cOÍl lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madr~d, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se -cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/39562/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 14 de julio de 1992, en el recurso número
319.289, interpuesto por don Marcelino Herranz Meneses.

3763

ORDEN 423/39566/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León de fecha 4 de septiembre de 1992,
en el recurso número 21/1990, interpuesto por don Manuel
Morales Pulido.

3759

Excmo. Sr. General Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección
de Mutilados.

3760 ORDEN 423/39589/J992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministratüJO del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, defecha 18 de julio de 1992, en el recurso
número 712/1991, interpuesto por don Manuel Pallas Salas.

3764 ORDEN 423/39560/1992, de 29 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sa,la de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 4 de octubre de 1991, en el recurso
número 2.024/199()..03, interpuesto por don Elías Rico Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Regulad{)ra de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos' estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0~de la Orden del Ministerio
de' Defensa número 54/1982, de 16 de marzo", dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-P. D., .el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección dé Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del 'Ejército).


